
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 1.261 

La Plata, 1 de setiembre de 2022 

VISTO 

La necesidad de actualizar el contralor del ejercicio profesional, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo establecido en el artículo 63º inc.2 de la Ley 10.411, corresponde 
a los Colegios de Distrito, ejercer el contralor de la actividad profesional en el Distrito, y 
por el artículo 74º se le determina a cada uno de ellos, la respectiva competencia 
territorial para efectuarlo. 

Que resulta necesario establecer que el visado colegial de la documentación 
requerida debe realizarse en el Colegio de Distrito correspondiente a la localización de 
la tarea profesional declarada. 

Que así también, paralelamente a la presente se da inicio al Certificado de Visado 
Definitivo. 

Por ello, la Mesa Ejecutiva en sesión de fecha 31 de agosto de 2022, acta Nº 817, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Consejo Superior, en su sesión de fecha 11/8/2022, 
acta Nº 580, 

RESUELVE 

Artículo 1º: A partir del día 12 de septiembre del corriente año, se deja sin efecto el 
visado interdistrital vigente hasta la fecha. 

Artículo 2º: El visado colegial de la documentación correspondiente a la tarea 
profesional contratada, conforme la normativa vigente, se presentará excluyentemente 
en la jurisdicción del Colegio de Distrito donde se desarrolle la misma. 

Artículo 3º: Deróguese la Resolución Nº 959/15 y toda norma que se oponga a la 
presente. 

Artículo 4º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Tribunal de Disciplina, 
Matriculados y Registrados. Cumplido. Archívese. 
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